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  Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte 

demandante, el juzgado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso: 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por GRUPO EDS 

AUTOGAS SAS, en contra de A AL DIA AGUA POTABLE SAS, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.- DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente.  

 

3.- DESGLOSAR los documentos allegados como base de recaudo a favor del 

demandado y a su costa. 

 

4.- Sin costas 

 

5.- ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___70_____    Hoy  ___25-11-2021_____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 


